
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

EXP UNC 2666/2012.-

VISTO lo propuesto por el HCD de la Facultad de DERECHO Y 
CIENCIAS SOCIALES en su Res. 58/2012; teniendo en cuenta lo establecido 
por los arts. 6° y 9° de la Ord . HCS 6/08, y lo aconsejado por la Comisión de 
Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo propuesto por el HCD de la Facultad de 
DERECHO y CIENCIAS SOCIALES en su Res. 58/2012 y, en consecuencia, 
designar el Comité Evaluador correspondiente al Área Núcleo Escenarios, 
proceso y sujetos en el campo profesional del Trabajo Social de la Carrera de 
Licenciatura en Trabajo Social de la Escuela de Trabajo Social de la citada 
Facultad, que analizará los méritos académicos y la actividad docente de los 
Profesores cuyas designaciones por concurso venzan en el periodo que corre 
entre el 1° de noviembre de 2011 y"el 31 de octubre de 2012, cuyo detalle obra 
en el arto 1° de la citada resolución, que en fotocopia forma parte integrante de 
la presente. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Facultad de origen. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
DIECISIETE DíAS DEL MES DE ABRil DE DOS Mil DOCE. 
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REPlffiLlCA ARGENWA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 02666/2012, por el cual se pone a consideración la 
Resolución del HCACETS N° 07/ 12, mediante la cual se propone la confonnación del 
Comité Evaluador para el año 2012, correspondiente al Área Núcleo Escenarios, 
proceso y sujetos en el campo profesional del Trabajo Social de la Carrera de 
Licenciatura en Trabajo Social de la Escuela de Trabajo Social; y 

CONSIDERANDO: 

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata; 

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad; 

Por ello; 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS SOCIALES 

RESUELVE: 

Art. }o._ Aprobar la Resolución HCACETS N° 09/12 yen consecuencia proponer al H. 
Consejo Superior la conformación del Comité Evaluador para el año 2012, 
correspondiente al Área Núcleo Escenarios, proceso y sujetos en el campo 
profesional del Trabajo Social de la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social de 
la Escuela de Trabajo Social: Miembros Docentes: Titular: Silvia Susana MORÓN 
(Escuela de Trabajo Social - Universidad Nacional de Córdoba), Marisa 
PERTlCARARl (Escue la de Trabajo Social - Universidad Nacional de Córdoba), 
Martha ARDII.ES (Facultad de Filosofia y Humanidades - Universidad Nacional de 
Córdoba), Laura Eugenia GARCÉS (Facultad de Ciencias Sociales - Universidad 
Nacional de San Juan), Estudiante: Denise Soledad PAZ RUIZ, Matrícula N° 
34455541, Egresado: Alicia de las Mercedes LENCINA. Primeros Suplentes: Ernesto 
Rafael GAGLIANO (Escuela de Trabajo Social - Universidad Nacional de Córdoba), 
María Elena FbORES (Escuela de Trabajo Social - Universidad Nacional de 
Córdoba), Horacio Luis PAULIN (Facultad de Psicología - Universidad Nacional de 
Córdoba), Azucena Beatriz REYES SIlARRZ (Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales - Universidad Naciona¡'de Cuyo), Estudiante: Facundo Ramiro FERREIRA, 
Matrícula N° 33819894; Egresado: María Elisabeth HARRlNGTON. Segundos 
Suplentes: Edgardo Daniel VACA (Escuela de Trabajo Social - Universidad Nacional 
de Córdoba). Andrea Inés MILESI (Escuela de Trabajo Social - Universidad Nacional 
de Córdoba), Oiga Silvia AVILA (Facultad de Filosofia y Humanidades - Universidad 
Nacional de Córdoba), Ma'riano BARBERENA (Universidad Nacional de La Plata). 
Estudiante: María Fernanda ESPEJO, Matrícula N° 33699728, Egresado: Teresita 
del Valle PEREYRA, DNI W 14.291.078. 
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Art. 2°._ Protocolícese, hágase saber, dése copia y elévese al H. Consejo Superior a sus 
efectos; Oportunamente, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, A 
OCHO OlAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
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RESOLUCIÓN N° 58/12.-


